
INFORME SECRETARIAL. Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que para el día 14/02/2024 del año en curso, a partir de las 08:00 a.m., se 
encontraba programada fecha para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 77 
y 80 del CPTSS. No obstante, tal diligencia no se pudo realizar por cambio del titular del 
Despacho e inventario de procesos. Sírvase proveer. Armenia Q, 14 de febrero de 2024. 
 
MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 
Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario de primera instancia 
Radicado:  63001-31-05-003-2023-00171-00 
Demandante:  Willinton Loaiza Aguirre en nombre propio y en representación de su hija menor MLG 
Demandado:  Pollos Tropical S.A.S. en Reorganización 
Asunto:  Auto reprograma audiencia  

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone a fijar como nueva 
fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, para el día -
diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a partir de las diez de la mañana 
(10:00 am), fecha más próxima en el calendario de audiencias. 
 
De otra parte, se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho Julio Cesar Varela 
Pérez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.736.169 y TP 261.697 del CSJ para 
actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese,   
 
  
La Juez,  

  KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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